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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En escrito que antecede, la señora Dayana Andrea García Cardozo, manifiesta su deseo 
de desistir de la acción judicial, sin embargo, al revisar el expediente ya se encuentra 
terminado, levantándose incluso la medida cautelar, motivo por el cual, no hay lugar a 
acceder a la solicitud de desistimiento.  
 
Entérese de esta decisión a la solicitante.  
 
   

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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